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SESIONES ORDINARIAS

2010

ORDEN DEL DÍA Nº 432   

Basteiro. – Mario R. Fiad. – Fernando A. 
Iglesias. – Mariana Juri. – Eduardo G. 
Macaluse. – Soledad Martínez. – Pedro O. 
Molas. – Guillermo A. Pereyra. – Jorge R. 
Pérez. – Gustavo M. Zavallo.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Deportes, al considerar el proyecto 
de resolución del señor diputada Mera, ha resuelto 
viabilizarlo como proyecto de resolución y luego de un 
exhaustivo análisis, le presta su acuerdo favorable.

Ivana M. Bianchi.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

1. Expresar beneplácito por la participación de 
la delegación catamarqueña en el XII Campeonato 
Sudamericano de Karate-Do, realizado en la ciudad 
de Copiapó, República de Chile; entre los días 23 al 
26 de abril de 2010.

2. Asimismo destacar la trayectoria del multicampeón 
de esa disciplina deportiva, señor Damián Bidabehere.

Dalmacio E. Mera.

COMISIÓN DE DEPORTES

Impreso el día 10 de junio de 2010
Término del artículo 113:  22 de junio de 2010  

SUMARIO: Participación de la delegación argentina, 
en el XII Campeonato Sudamericano de Karate-Do, 
realizado entre los días 23 y 26 de abril de 2010, en 
la ciudad de Copiapó, República de Chile. Expresión 
de beneplácito. Mera. (2.861-D.-2010.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Deportes ha considerado el proyecto 

de declaración del señor diputado Mera, por el que se 
expresa beneplácito por la participación de la delegación 
catamarqueña en el XII Campeonato Sudamericano de 
Karate-Do, realizado del 23 al 26 de abril de 2010 en 
la República de Chile; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
Expresar beneplácito por la participación de la delega-

ción argentina en el XII Campeonato Sudamericano de 
Karate-Do, realizado entre los días 23 al 26 de abril de 
2010 en la ciudad de Copiapó, República de Chile.

Asimismo destacar la trayectoria del multicampeón de 
esa disciplina deportiva, señor Damián Bidabehere.

Sala de la comisión, 1º de junio de 2010.

Ivana M. Bianchi. – Mónica L. Torfe. – Sergio 
D. Pinto. – Juan C. Forconi. – Sergio A. 


